
A Y U N T A M I E N T O  D E  M A Z C U E R R A S  (Cantabria)

* Secretaría *

 Requerimiento de Subsanación
De acuerdo con el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico 

de los Funcionarios de la Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional y con el Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector 
público local, emito el siguiente,

INFORME

Con fecha 5 de agosto de 2021 tuvo lugar la apertura del plazo de presentación de solicitudes 
de subvención directa a negocios de hostelería y hospedaje del municipio para paliar los efectos de la 
pandemia ocasionada por el COVID 19.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se han registrado las siguientes:

Examinada la documentación presentada por los solicitantes, se entienden conformes a las 
bases reguladoras de la subvención las solicitudes registradas a excepción de las siguientes:

 
- No aporta certificado de hallarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias.
- No aporta certificado de situación censal.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el punto 7.2 de las bases reguladoras 
de la subvención, REQUIERO a la persona referida para que aporte en el plazo de 10 (DIEZ) días la 
documentación indicada, advirtiéndole de que en caso de no dar cumplimiento al requerimiento en el 
plazo establecido se le tendrá por desistido en su solicitud.

En Mazcuerras a fecha de firma electrónica.
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